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RESOLUCIÓN DE ¿¿/JUNIO DE 2011 DE LA DIRECTORA GENERAL DE 

LA MARINA MERCANTE POR LA QUE SE PUBLICA LA LISTA DE 

PERSONAS BENEFICIARÍAS DE LAS BECAS DETERMINADAS EN LA 

ORDEN FOM/991/2011 DEL 24 DE MARZO, PARA ALUMNOS DE LAS 

ESCUELAS DE INGENIERÍA NAVAL O INGENERÍA NAVAL Y OCEÁNICA. 

Mediante la Orden FOM/1701/2007, de 30 de Mayo, se aprobaron las bases 

reguladoras de la concesión de becas en la especialidad profesional marítima para 

alumnos de las escuelas de Ingeniería Naval o Ingeniería Naval y Oceánica, en 

régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de objetividad y 

publicidad, destinadas tanto a la formación teórica en materia de legislación y gestión 

de las actividades marítimas como a la formación práctica en materia de seguridad, 

inspección y control de la flota. 

En el presente año 2011, a través de la Orden FOM/991/2011, del 24 de Marzo, se 

convocaron 12 becas para los alumnos que cursan estudios de Ingeniería Naval o 

Ingeniería Naval y Oceánica. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden mencionada en el 

párrafo anterior, el 26 de mayo de 2011 se publicó en los tablones de anuncios de la 

Dirección General de Marina Mercante, de las Capitanías Marítimas y en la página 

web del Ministerio de Fomento, la lista de personas excluidas, con nombre, apellido y 

DNI, así como las causas de exclusión. El 31 de mayo, fue publicada a través de los 

referidos medios una Adenda a la lista de excluidos. 

Una vez finalizado el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que 

fue publicada la adenda, que prevé la precitada Orden para la subsanación de 

deficiencias, y a propuesta de la comisión de valoración, 

RESUELVO publicar, a tenor de los dispuesto en el artículo 12 de la Orden 

FOM/991/2011, de 24 de marzo, la LISTA DE PERSONAS SELECCIOADAS PARA 

SER BENEFICIARÍAS, con indicación de nombre de nombre, apellidos, DNI y 

capitanía marítima que a cada uno le corresponde, entre aquellas solicitudes que 

reúnen los requisitos exigidos y han obtenido la mayor puntuación, una vez aplicados 

los criterios de valoración y ponderación. 

En el Anexo I de la presente Resolución, figura la relación de beneficiarios de la beca. 

Asimismo, se incluye la relación de admitidos suplentes en el Anexo II. 

Se han adjudicado 12 becas para los alumnos de los centros universitarios de 

ingeniería naval e ingeniería naval y oceánica, con un importe de 32,400 Euros, no 

quedando becas vacantes. 

En el caso de que se produjeran renuncias de los beneficiarios de las becas, 

presentadas estas con una antelación mínima de diez días a la fecha que vaya a ser 

efectiva, la Comisión de Valoración ofertará las mismas a los candidatos suplentes en 

el orden que figura en el Anexo II. 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso potestativo de reposición o ser directamente impugnada ante el 

órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 

administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

Madrid¿#e junio de 2011 

EL MINISTRO, 

P.D. (Orden FOM/991/2006, de 3 de abril, BOE núm. 81 de 5 de abril de 2006) 

LA DIRECTORA GENERAL-DE LA MARINA MERCANTE 

María isábeíLBüíánlez Gil 
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Anexo I 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LAS BECAS PARA ESTUDIANTES DE 

INGENERÍA NAVAL O INGENERÍA NAVAL Y OCEÁNICA, de acuerdo con 
la Orden FOM/991/2011 del 24 de Marzo. 

EL PRESIDENTE VALORACIÓN 

Francisco Félix Ramos Corona 

RUIZ DE ALARCÓN, 1 

28071 MADRID 

TEL 91 597 92 47 

FAX 91 597 90 03 














